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1. ¿Cual es el problema y que estamos haciendo? 

1. ‘Nuevo’ contexto biofísico 

2. Casi todos los problemas ambientales nos involucran 

3. Precepción del sector como fuente de problemas y no de soluciones 

4. Fallas de acción colectiva 

5. Políticas públicas incoherentes 

6. Problemas en la agenda ambiental del Minagro 



1.1. ‘Nuevo’ contexto biofísico: el Antropoceno 

Fuente: Millennium Ecosystem Assessment 



Capas: 

• Pesca artesanal 

• Pesca demersal destructiva con 

alta captura incidental 

• Pesca demersal destructiva con 

baja captura incidental 

• Pesca pelágica con alta captura 

incidental 

• Pesca pelágica con baja captura 

incidental 

• Contaminación inorgánica 

• Contaminación orgánica 

• Contaminación de fuentes marinas 

• Explotación petrolífera 

• Carga de nutrientes 

• Acidificación 

• Especies invasoras 

• Presión demográfica 

• Actividad comercial 

• Cambio climático (SST y 

UV) Fuente: National Center for Ecological Analysis and Synthesis 

1.1. ‘Nuevo’ contexto biofísico: el Antropoceno 



1.2.  Casi todos los 
problemas 

ambientales nos 
involucran 



1.3. Precepción del sector como fuente de problemas y no soluciones 

40% de los encuestados 
indicaron que el “uso 
intensivo de 
agroquímicos” es el 
problema principal (BM) 



Laudato Si 

“20. Existen formas de contaminación que afectan cotidianamente a las personas 
(…) debida (...) a los fertilizantes, insecticidas, fungicidas, controladores de 
malezas y agrotóxicos en general. La tecnología, que ligada a las finanzas, 
pretende ser la única solución de los problemas, de hecho suele ser incapaz de 
ver el misterio de las múltiples relaciones que existen entre las cosas, y por eso 
resuelve un problema creando otros”. 

1.3. Precepción del sector como fuente de problemas y no soluciones 

¿Argumento en una palabra?  
Agrotóxicos / Agrotoxins / 
pesticide tossici / agro-
chimiques toxiques 



1.4. Fallas de acción colectiva: los nuevos desafíos demandan gestión 
privada a una escala inédita 



1.5. Políticas públicas incoherentes: proclaman obligación de 
sustentabilidad, pero alínean incentivos en contra 
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1,5% del presupuesto 
nacional vs. 60% de las 
exportaciones, o entre 6% y 
30% del PBI 

1.5. Políticas públicas incoherentes: proclaman obligación de 
sustentabilidad, pero alínean incentivos en contra 



El 14.08.14, el Vicepresidente de Bolivia anunció que para 2025 el país expandiría la superficie 
cultivada a 2.5 veces la superficie actual (de 5.22 millones de has a 13 millones) y triplicaría la 
producción de alimentos de 15 a 45 millones de toneladas, de las cuales se espera exportar 21 
millones de tn (actualmente se exportan 2 millones de tn).  Se estima que hoy Bolivia utiliza 
sólo el 11% de sus tierras cultivables.  

1.5. Políticas públicas incoherentes: proclaman obligación de sustentabilidad, 
pero alínean incentivos en contra: Conflicto Tipnis (Territorio Indígena y Parque 

Nacional Isiboro-Sécure), Bolivia 

Santa Cruz de la Sierra: 1975-2003 

(Fuente: UNEP, WRI y  http://news.mongabay.com/2014/0910-gfrn-watsa-bolivia-ag-expansion-1.html#b9Jz5vsTsU5MGgGx.99) 

Bolivia: Ley de Derechos de la Naturaleza  
Art. 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto 
reconocer los derechos de la Madre Tierra, así como las 
obligaciones y deberes del Estado Plurinacional y de la 
sociedad para garantizar el respeto de estos derechos. 
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2007: Ecuador lanza proyecto para recaudar US$3.600 millones de la comunidad internacional 
en 13 años, en compensación por la no explotación de petróleo en el Parque Nacional Yasuní. 

2010: la iniciativa alcanza US$13.3 millones en depósitos concretos, y US$116 millones en 
compromisos. Correa en cadena nacional: "El mundo nos ha fallado… anuncio el fin del 
proyecto… la explotación petrolera con adecuadas técnicas afectará menos del 1% del 
Parque”. 

2013: Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico (Ecorae): “La Amazonía respalda la 
explotación responsable del Yasuní ITT… ya que el objetivo de la región es erradicar la pobreza 
entre las poblaciones y comunidades aledañas a los proyectos mineros e hidrocarburíferos.” 

1.5. Políticas públicas incoherentes: proclaman obligación de sustentabilidad, 
pero alínean incentivos en contra: Conflicto Caso Yasuní – Tambococha y 

Tiputini, Ecuador 

Ecuador – Constitución 2008: Art. 
71.- La naturaleza o Pacha Mama, 
donde se reproduce y realiza la vida, 
tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus 
ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos…  



1.6. Problemas en la agenda ambiental del Minagro 

 

 Implementación ley de envases de fitosanitarios 

 Regulación de aplicaciones de fitosanitarios 

 Gestión de efluentes de explotaciones intensivas 

 Cambio climático y gestión del riesgo climático 

 Financiamiento de la sustentabilidad 

 Recuperación agroecosistemas degradados 

 Manejo de Bosque con Ganadería Integrada 

 Coherencia política 



1. El Estado mantendrá un interés concreto en extraer la mayor renta en el menor 

tiempo de los agroecosistemas.  

2. Más cambio global. 

3. Más tecnología en un contexto social tecno-pesimista 

4. Más demanda social, contradictoria 

2. ¿Que es lo que se viene y que tendríamos que hacer? 



 ¿Seguirán las políticas económica, comercial y sectorial están alineadas en contra 

de la sustentabilidad? 

 El momento político aparece propicio para avanzar en el deber de coherencia 

institucional del Estado. 

2.1. El Estado mantendrá un interés concreto en extraer la mayor renta 
en el menor tiempo de los agroecosistemas: Deber de coherencia 



2.2. Más cambio global: coordinación a gran escala y gestión de 
riesgos 



“La resignación resume la visión del futuro que se tenía en el Pasado Distante; la esperanza, la 
visión de Ayer; y la aprehensión es el ánimo dominante Hoy… El don empoderante de la ciencia, la 
dinámica implacable de la economía capitalista, y el espíritu de la política de masas siguen siendo 
las fuerzas que nos impulsan al futuro. La diferencia es que esas fuerzas ya no son vistas como 
portadoras sin ambugüedades de progreso”. Robert Heilbroner, Visions of the Future. 

2.3. Más tecnología en un contexto social tecno-pesimista 

La “sociedad del riesgo” denota una época en la cual los lados oscuros del progreso determinan 
más y más los enfrentamientos sociales. Los peligros atómicos, químicos, ecológicos y los de la 
tecnología genética no son limitables, ni mensurables ni pueden ser asegurados. La principal 
responsable de este estado de cosas es la ciencia, verdadera estafadora que encubre su engaño 
con cifras, números y datos. (Ulrich Beck, en Sarrabayrouse). 



2.3. Más tecnología en un contexto social tecno-pesimista: ¿Fugamos 
hacia atrás o hacia delante? 



2.4. Más demanda social, contradictoria 

172. Los países pobres necesitan tener como prioridad la erradicación de la miseria y 
el desarrollo social de sus habitatnes. (...) 

179. (...) la instancia local puede hacer una diferencia. Pues allí se puede generar una 
mayor responsabilidad, un fuerte sentido comunitario, una especial capacidad de 
cuidado y una creatividad más generosa (...) La sociedad, a través de organismos no 
gubernamentales y asociaciones intermedias, debe obligar a los gobiernos a 
desarrollar normativas, procedimienots y controles más rigurosos. 

187. Esto no implica oponerse a cualquier innovación tecnológica que permita 
mejorar la calidad de vida de una población. Pero en todo caso debe quedar en pie 
que la rentabilidad no puede ser el único criterio a tener en cuenta (...) 



Evolución del equilibrio entre los derechos individuales y los intereses de la comunidad en los derechos 
constitucionales de propiedad y a ejercer industria lícita 

1871 – Código Civil 1966-68 – Reforma Ley 17.711 2013 – Proyecto de Código Civil y 
Comercial 

Art. 1071: El ejercicio de un 
derecho propio, o el 
cumplimiento de una obligación 
legal no puede constituír como 
ilícito ningún acto. 

Art. 2513: Es inherente a la 
propiedad, el derecho de 
disponer o servirse de ella, de 
usarla y gozarla según la 
voluntad del propietario. El 
puede desnaturalizarla, 
degradarla o destruirla (…).” 

 

Art. 1071: El ejercicio regular de 
un derecho propio o el 
cumplimiento de una obligación 
legal no puede constituir como 
ilícito ningún acto. La ley no 
ampara el ejercicio abusivo de 
los derechos. Se considerará tal 
al que contraríe los fines que 
aquélla tuvo en mira al 
reconocerlos o al que exceda los 
límites impuestos por la buena 
fe, la moral y las buenas 
costumbres. 

Art. 2513: Es inherente a la 
propiedad el derecho de poseer 
la cosa, disponer o servirse de 
ella, usarla y gozarla conforme a 
un ejercicio regular. 

Art. 10: Idem actual 1071. 

Art. 14: … La ley no ampara el 
ejercicio abusivo de los derechos 
individuales cuando pueda 
afectar al ambiente y a los 
derechos de incidencia colectiva 
en general. 

Art. 1970: Las limitaciones 
impuestas al dominio privado en 
el interés público están regidas 
por el derecho administrativo. El 
aprovechamiento y uso del 
dominio sobre inmuebles deben 
ejercerse de conformidad con 
las normas administrativas 
aplicables en cada jurisdicicón 

 

2.4. Más demanda social, contradictoria 



2.4. Más demanda social, contradictoria: Gestión de los conflictos 



Los conflictos socioambientales son minimizables y gestionables para lograr situaciones 
superadoras.  
 
¿Como? 
 
 Construir institucionalidad 
 Aplicar la mejor técnica/tecnología disponible a la producción: dar ‘sentido’ a la 

producción 
 Gestión de conflictividad para la transformación 
 El rol de la ciencia 
 Paciencia y persistencia 

2.4. Más demanda social, contradictoria: Gestión de los conflictos 



Las dimensiones a abordar en un conflicto socioamental en una perspectiva transformadora 

Transformación 
personal 

Transformando 
relaciones 

Transformando 
patrones 

colectivos de 
pensamiento y 

acción 

Transformando 
estructuras e 
instituciones 

2.4. Más demanda social, contradictoria: Gestión de los conflictos 



DOCTOR: (Agitando la carta) Va a haber noticias 
sensacionales en nuestra ciudad. 

ESPOSA: ¿Un descubrimiento que has hecho tú? 

DOCTOR: En efecto, un descubrimiento mío. 
(Paseándose inquieto). ¡A ver si vienen hoy a 
decirme, como otras veces, que son fantasías de un 
loco! … Esto demuestra bien a las claras que las 
aguas están contaminadas. 

HIJA: Pues ha sido una auténtica bendición del cielo 
que lo supieras a tiempo. 

PERIODISTA: Y ahora ¿qué va a hacer usted, señor 
doctor? 

DOCTOR: Como es lógico, trataré de reparar el 
daño. 

PERIODISTA: ¿Lo considera factible? 

DOCTOR: Ha de serlo. Si no, será la ruina total del 
balneario. Pero no hay que apurarse. Estoy resuelto 
por completo a solucionarlo. 

Un enemigo del pueblo 
H. Ibsen, 1882 

2.5. Más demanda social, contradictoria: Diálogo ciencia-política 



PERIODISTA: La mayoría siempre tiene razón. 

DOCTOR: ¡Y yo digo que no! ¡La mayoría no tiene 
jamás razón! … Los intelectuales  siempre luchamos 
por las nuevas verdades que, por ser demasiado 
nuevas, la mayoría ni las comprende ni las admite… 

AUDIENCIA: ¡Nosotros somos el pueblo! ¡No 
consentiremos que se nos trate de esta manera! 

DOCTOR: Amo a mi ciudad con la fuerza suficiente 
para preferir que se arruine antes de que prospere 
gracias a engaños y demás procedimientos 
deshonestos. 

AUDIENCIA: ¡Odia al pueblo, odia a su ciudad, odia a 
su país! 

DOCTOR: ¡Sois unos imbéciles, unos estúpidos; 
repito que sois…! 

COMERCIANTE: Esta asamblea proclama que Tomás 
Stockmann, médico del balneario, debe ser 
considerado  un enemigo del pueblo. (Aplausos). 

¿Qué pasó en el medio? 
 La relación entre la ciencia y la toma de 

decisiones es compleja… 
 La ciencia y la política/mercado siempre 

negocian. 
 En los conflictos se juegan marcos éticos: 

aristocrático, campesino, burgués 
(McCloskey). 

2.5. Más demanda social, contradictoria: Diálogo ciencia-política 



 

 El Estado mantendrá un interés 

concreto en extraer la mayor 

renta en el menor tiempo de los 

agroecosistemas 

 

 Más cambio global 

 

 Más tecnología en un contexto 

social tecno-pesimista 

 

 Más demanda social, 

contradictoria 

 
 

3. ¿Y los asesores técnicos? 

Ayudar a nternalizar el capital natural 

en las decisiones 

 

 

Liderazgo para coordinar la acción a 

escala de paisaje 

 

Perseverar y dar marco a la aplicación 

de tecnologías 

 

Transformar los conflictos en 

oportunidades 



Gracias 


